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En la Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, se da cuenta 

 
Constancias Registros 

Sentencia de doce de julio de dos mil veintitrés, dictada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la controversia constitucional indicada al rubro. 

 

Sin registro 

Escrito del Presidente del Tribunal Superior de Justicia y de la 
Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina del Poder 
Judicial del Estado de Morelos. 

15951 

Documentales recibidas en la Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de 
Acciones de Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Conste. 

 
 
Ciudad de México, a veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés. 

Agréguese a los autos, el escrito del Magistrado Presidente del Tribunal 

Superior de Justicia y de la Junta de Administración, Vigilancia y Disciplina 

del Poder Judicial del Estado de Morelos, cuya personalidad se encuentra 

reconocida en autos, mediante el cual señala nuevo domicilio para oír y 

recibir notificaciones en esta ciudad y revoca la designación de un 
autorizado y diversos delegados, ello con apoyo en los artículos 4, párrafo 

tercero1 y 11, párrafo primero y segundo2 de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones I y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, así como 3053 del Código Federal de Procedimientos 

Civiles, de aplicación supletoria en términos del artículo 14, de la citada Ley 

Reglamentaria. 

 
1 Artículo 4. […] Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y 
recibir copias de traslado. 
2 Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quien comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo 
prueba en contrario.   
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el párrafo 
anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, concurran a las 
audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos previstos en esta ley. [...] 
3 Artículo 305. Todos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
4 Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controversias constitucionales en las que se hagan valer violaciones a la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones I y II del artículo 105 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las prevenciones 
del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

a la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 
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Por otra parte, no ha lugar a proveer de conformidad la solicitud de tener 

por señalados los correos electrónicos indicados, ya que, de conformidad 

con el artículo 4, párrafo primero5, de la citada Ley, las notificaciones se 

realizan mediante publicación por lista y, en su caso, por oficio, sin que se 

prevea el uso del correo electrónico para ese u otro fin análogo. 

Ahora, vista la sentencia de cuenta, dictada por la Segunda Sala de la 

Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la controversia constitucional 

indicada al rubro en sesión de doce de julio de dos mil veintitrés, mediante la 

cual resolvió lo siguiente:  

“PRIMERO. Es procedente y parcialmente fundada la presente controversia 
constitucional. 
SEGUNDO. Se declara la invalidez parcial del artículo 2 del Decreto número 610 
(seiscientos diez), publicado en el Periódico Oficial ‘Tierra y Libertad’ número 6147 
(seis mil ciento cuarenta y siete), de siete de diciembre de dos mil veintidós (…)”. 
  
Con fundamento en los artículos 44, párrafo primero y 50 de la Ley 

Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, se ordena su notificación por 
oficio a las partes, así como a la Fiscalía General de la República y su 

publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Por otra parte, la sentencia exhortativa de la Segunda Sala de este Alto 

Tribunal estableció de acuerdo con los artículos 41, fracciones IV, V y VI, y 

42 de la Ley Reglamentaria, los siguientes efectos:  

“80. En ese sentido, se precisa que la invalidez parcial decretada no puede causar 
afectación alguna a los derechos que se otorgaron a […], […], […] y […], en 
cuanto al derecho que les asiste de percibir pensión por viudez y por orfandad, 
respectivamente, y que no son materia de la invalidez determinada en el presente 
medio de control constitucional, toda vez que al tratarse de una controversia 
constitucional únicamente se circunscribe a verificar la posible invasión y 
vulneración de atribuciones entre los órganos implicados, por lo que el Congreso 
del Estado de Morelos, en ejercicio de sus facultades, deberá: 

 Modificar el decreto impugnado únicamente en la parte materia de la 
invalidez, y 

 A fin de no lesionar la independencia del Poder Judicial del Estado de 
Morelos y en respeto del principio de autonomía en la gestión presupuestal, 
deberá establecer de manera puntual: 
a) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la pensión 
respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, o 

 
5 Artículo 4. Las resoluciones deberán notificarse al día siguiente al en que se hubiesen pronunciado, mediante 
publicación en lista y por oficio entregado en el domicilio de las partes, por conducto del actuario o mediante correo en 
pieza certificada con acuse de recibo. En casos urgentes, podrá ordenarse que la notificación se haga por vía telegráfica. 
(…) 
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b) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder o 
entidad quien deba realizar los pagos correspondientes a la 
pensión, deberá otorgar efectivamente los recursos necesarios para 

que dicho ente pueda satisfacer la obligación en cuestión, y especificar que fueron 
transferidos para cubrir la pensión por viudez concedida a […] y por orfandad a 
[…], […] y […], todos de apellidos […], otorgada  mediante Decreto 610 
(seiscientos diez). 
81. Lo cual, deberá cumplirse de manera inmediata a que le sea notificada 
esta resolución, bajo un principio de atención prioritaria en la agenda legislativa 
de la entidad federativa, ello en términos de lo dispuesto por los artículos 4, de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, y 4 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en relación con el  41, fracción V, de la ley 
reglamentaria, y conforme a lo sostenido por esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la que además de obligaciones de satisfacción 
progresiva, existen también aquellas de aplicación expedita. 
82. Se enfatiza, priorizando en este caso, el respeto y atención al interés superior 
de los menores, sujetos de la pensión por orfandad que ya ha sido otorgada, y 
considerando que convencional y constitucionalmente, es obligación de todas las 
entidades y autoridades del Estado garantizar plenamente los derechos de los 
menores de edad, entre ellos, la celeridad en la resolución de los asuntos, como 
parte de la tutela judicial efectiva en su vertiente de cumplimiento, prevista en el 
artículo 17 constitucional y 8 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos”. 
 
En esta línea, es primordial resaltar que la invalidez parcial decretada no 

puede causar afectación alguna al derecho a la seguridad social que ya 
se había otorgado a los beneficiarios del trabajador y que no fue materia 

de invalidez en la presente controversia, toda vez que conforme a la 

naturaleza de este medio de control constitucional únicamente se analizan 

aspectos competenciales de los poderes en conflicto. Por ello, el 

cumplimiento de las sentencias constitucionales dictadas por este Alto 

Tribunal es un tema de suma relevancia para las partes involucradas, máxime 

si al hallarse un efecto conexo en la existencia de un derecho a la 
seguridad social concedido a una persona, con motivo de un 
pronunciamiento de incompetencia relativa respecto del Poder Legislativo 

estatal al no estar facultado para otorgar directamente las pensiones ya que 

no puede dirigir los recursos ni determinar las pensiones de otros poderes del 

estado.6   

 
6 Ver párrafo 80 de la sentencia de controversia constitucional 26/2022. 
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Asimismo, de conformidad con las consideraciones sostenidas en el 

Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 

veinticinco de febrero de dos mil diecinueve, relacionado con el cumplimiento 

de las ejecutorias derivadas de las controversias constitucionales falladas por 

las Salas de este Alto Tribunal, relativas al pago de pensiones de servidores 

públicos adscritos al Tribunal Superior de Justicia del Estado de Morelos, 

publicado en el Diario Oficial de la Federación el cuatro de marzo de dos mil 

diecinueve, este Alto Tribunal determinó que “Conforme a las facultades que 

le confiere el artículo 40, fracción V, de la Constitución Política para el Estado 

Libre y Soberano de Morelos, el Poder Legislativo de dicha entidad federativa 

cuenta con la facultad de fijar los gastos del Estado, autorizar el Presupuesto 

de Egresos para cubrir las obligaciones a cargo del Estado e, inclusive, 

asignar una partida presupuestal específica en favor del Poder Judicial de la 

entidad” además de que “conforme a los artículos 12, párrafo primero, 13, 

párrafo segundo y 40, fracción I y II, último párrafo de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Público del Estado de Morelos, en relación con el 

artículo 14, fracción I, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios, es factible que en el presente ejercicio fiscal se 

proponga el aumento o creación de gasto y que se realicen erogaciones 

adicionales a las aprobadas en el presupuesto de egresos, con el cual se 

amorticen, incluso, adeudos de ejercicios anteriores, como los derivados de 

sentencias judiciales, máxime las que constituyen un mandato 

constitucional”.  

En consecuencia, una vez visualizados los efectos sobre los cuales 

versa el cumplimiento del fallo emitido en la controversia constitucional en 

que se actúa, de conformidad con lo establecido en el artículo 46, párrafo 

primero, de la citada Ley Reglamentaria, se requiere al Poder Legislativo 
del Estado de Morelos, para que, dentro del plazo de tres días hábiles, 

contado a partir del día siguiente al en que surta efectos la notificación del 

presente acuerdo, informe: 

1) Si será el propio Congreso quien se hará cargo del pago de la 

pensión respectiva con cargo al presupuesto general del Estado, 

o  
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2) En caso de considerar que debe ser algún otro Poder 

o entidad quien deba realizar los pagos correspondientes a la 

pensión, deberá otorgar efectivamente los recursos necesarios 

para que dicho ente pueda satisfacer la obligación en cuestión. 

Ahora bien, es un hecho notorio7 para esta Presidencia la existencia de 

diversas sentencias en fase de cumplimiento respecto de la problemática 

relacionada con las pensiones a trabajadores en el Estado de Morelos. Por 

ello, en caso de que el Congreso del Estado de Morelos concluya que el 

Poder Judicial estatal se hará responsable del pago de la pensión con cargo 

en la partida asignada del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado 

de Morelos, los tres Poderes estatales deberán llevar a cabo las gestiones 

necesarias para garantizar la eficacia del cumplimiento de la sentencia 

dictada en la presente controversia constitucional, en ese sentido:  

a) El Poder Judicial del Estado de Morelos deberá informar a los 

Poderes Ejecutivo y Legislativo estatal el monto total y actualizado que se 
requiere para el pago de la pensión al que este medio de control 
constitucional se refiere, debiendo remitirlo a las citadas autoridades 

vinculadas en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del siguiente 

al en que surta efectos la notificación del presente acuerdo. 

b) Al Poder Legislativo del Estado de Morelos se le otorgará el mismo 

plazo de diez días hábiles contados a partir de la legal notificación del 

informe al que se refiere el punto que antecede, para la autorización de la 
partida presupuestal correspondiente, sin menoscabo de que la 

ministración de los recursos se realice por medio del Poder Ejecutivo, y dentro 

de ese mismo plazo de diez días hábiles, el Poder Legislativo local deberá 

notificar de la citada determinación, en la vía legal que corresponda al Poder 

Ejecutivo.  

Asimismo, es indispensable que efectúe las gestiones necesarias para 
 

7 De acuerdo con las consideraciones que dieron lugar a las tesis jurisprudenciales Tesis: 2a./J. 27/97, Tesis: P./J. 
74/2006 y Tesis: P./J. 43/2009, de rubros: “HECHO NOTORIO. LOS MINISTROS PUEDEN INVOCAR COMO TAL, LAS 
EJECUTORIAS EMITIDAS POR EL TRIBUNAL PLENO O POR LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA”, “HECHOS NOTORIOS. CONCEPTOS GENERAL Y JURÍDICO” y “ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LOS MINISTROS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN PUEDEN 
INVOCAR COMO HECHOS NOTORIOS LOS EXPEDIENTES Y LAS EJECUTORIAS DICTADAS POR ELLOS EN EL 
TRIBUNAL EN PLENO EN ESE PROCEDIMIENTO”. 

 
 
 
 
 



 
 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 4/2023 
 

6 

 

 

emitir el Decreto que declare la invalidez parcial del diverso seiscientos diez 

(610), por el que se concede otorgar una pensión por viudez y orfandad, 

publicado en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad”, de siete de diciembre de 

dos mil veintidós. 

c) Una vez notificado el Poder Ejecutivo del Estado de Morelos en 

términos del punto anterior, contará con un plazo de diez días hábiles para 

llevar a cabo las gestiones hacendarias conducentes y tendrá que remitir 
a este Alto Tribunal, los comprobantes y transferencias de los recursos 
económicos en favor del Poder Judicial del Estado de Morelos, los cuales 

deberán ser suficientes para cumplir con el pago del Decreto de pensión 
por viudez y orfandad al que se refiere la presente controversia 
constitucional, posteriormente, deberá llevar a cabo los actos pertinentes 

para la publicación del Decreto referido en el párrafo que antecede. 

En todo caso, los tres Poderes del Estado de Morelos deberán remitir 

dentro de los plazos otorgados copia certificada de las constancias que 

acrediten su dicho e informar acerca de los demás actos tendentes al 
cumplimiento del fallo dictado en este asunto. 

Lo anterior, bajo el apercibimiento que en caso de incumplir con los 

requerimientos antes precisados, se les aplicará una multa, en términos del 

artículo 59, fracción I, del Código Federal de Procedimientos Civiles, de 

aplicación supletoria en términos del 1 de la Ley Reglamentaria de la materia; 

y se procederá en términos del párrafo segundo del artículo 46, de la Ley 

Reglamentaria, esto es, se: “[…] turnará el asunto al ministro ponente 
para que someta al Pleno el proyecto por el cual se aplique el último 
párrafo del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos” y, en su caso, esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, en uso de las facultades que le confiere el artículo 49 de la Ley 

Reglamentaria de la materia, ordenará la consignación respectiva ante el juez 

de Distrito competente, en los términos que prevé la legislación penal federal 

para el delito de abuso de autoridad. 

Dada la naturaleza e importancia de este asunto, se habilitan los días 
y las horas que se requieran para llevar a cabo las notificaciones de este 

proveído, de conformidad con el artículo 282 del referido Código Federal de 

Procedimientos Civiles. 
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Notifíquese. Por lista, por oficio a las partes y vía 

electrónica a la Fiscalía General de la República. 

En ese orden de ideas, por lo que hace a la notificación de la Fiscalía 
General de la República, remítasele la versión digitalizada del presente 
acuerdo, así como de la sentencia de doce de julio de dos mil veintitrés, 
dictada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación; por conducto del MINTERSCJN, regulado en el Acuerdo General 

Plenario 12/2014; en la inteligencia de que en términos de lo dispuesto en el 

artículo 16, fracción II del citado Acuerdo General Plenario 12/2014, el acuse 

de envío que se genere por el módulo de intercomunicación con motivo de la 

remisión de la versión digital de este acuerdo, hace las veces del respectivo 

oficio de notificación número 10741/2023. Asimismo, de conformidad con el 

numeral 16, fracción I del multicitado Acuerdo General Plenario, dicha 

notificación se tendrá por realizada al día siguiente a la fecha en la que se 

haya generado el acuse de envío en el Sistema Electrónico de la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, toda vez que, como lo refiere el citado numeral, 

el personal asignado, en este caso, de la referida Fiscalía, debe consultar 

diariamente el repositorio correspondiente, que da lugar a la generación de 

los respectivos acuses de envío y recibo. 

Lo proveyó y firma la Ministra Norma Lucía Piña Hernández, 
Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa con 

Eduardo Aranda Martínez, Secretario de la Sección de Trámite de 

Controversias Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 
 
 
 
 
 
 
 
 
Esta hoja forma parte del acuerdo de veinticinco de septiembre de dos mil veintitrés, dictado por la Ministra 
Norma Lucía Piña Hernández, Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la 
controversia constitucional 4/2023, promovida por el Poder Judicial del Estado de Morelos. Conste. 
CAGV/NAC 
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